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ANEXO XXIV: USO DE CELULAR 

El presente documento indica las Normas de uso de celular en horarios de colegio. El objetivo de este 
reglamento es asegurar un adecuado y sano uso de los espacios del colegio, privilegiando el aprendizaje 
y la sana convivencia. 

Como colegio hemos establecido un espacio escolar libre celulares y otros dispositivos de comunicación 
por parte de todos los estudiantes hasta 8° año básico. Existe mucha evidencia de que el uso intensivo 
que se hace de estos dispositivos hoy día, sobre todo a asociado a redes sociales y juegos, provoca un 
deterioro progresivo de las funciones ejecutivas, del procesamiento cerebral de la información, en la 
necesidad de recompensa inmediata y alteraciones en la forma como los niños y niñas se relaciona de 
manera sana con el entorno físico y social en el que están inmersos. 

Agradecemos su colaboración plena en la implementación de las indicaciones detalladas en este 
documento, lo cual asegurará el adecuado funcionamiento del colegio. Su compromiso y seguimiento de 
estas directrices son fundamentales para mantener un ambiente seguro y eficiente 

Normas básicas para estudiantes hasta 8° básico: 

 1. Prohibición del Uso de Dispositivos 

● Celulares: No se permite el uso de teléfonos celulares en todo momento dentro del 
horario escolar, incluyendo el recreo, para los estudiantes de Prekínder a Octavo 
Básico. 

● Relojes Inteligentes: Los relojes inteligentes con funcionalidades de conexión a redes 
sociales, mensajería, llamadas, o acceso a internet también están prohibidos durante 
todo el horario escolar. 

 2. Motivos de la Prohibición 

● Fomento de la Concentración: La utilización de estos dispositivos puede distraer a los 
estudiantes durante las clases, afectando su rendimiento académico. 

● Seguridad y Privacidad: El uso de celulares y relojes inteligentes puede generar 
distracciones y situaciones de riesgo relacionadas con la privacidad de los 
estudiantes. 

● Respeto hacia los demás: El buen comportamiento y la atención plena durante las 
actividades escolares son esenciales para un entorno educativo saludable. 

● Privilegiar espacios de encuentro y juego: Interacciones sanas y respetuosas entre 
los estudiantes con el entorno físico y las actividades al aire libre. 
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  3. Excepciones y Casos Especiales 

● En situaciones excepcionales como emergencias médicas o autorizaciones especiales 
por parte de la administración escolar, se permitirá el uso de estos dispositivos bajo 
supervisión de un docente o miembro del equipo directivo. 

● Los estudiantes que necesiten comunicarse con fines de salud o comunicación con sus 
padres pueden dirigirse a convivencia escolar para realizar la gestión. 

 4. Sanciones por Incumplimiento 

● El uso no autorizado de celulares o relojes inteligentes en clases o recreos conllevará 
a las siguientes sanciones: 

▪ Primera situación: Si el estudiante se observa o está utilizando algún 

dispositivo deberá entregarlo y quedará en convivencia escolar hasta 
el final de la jornada escolar. 

▪ Reiteración de la situación: Si el estudiante se observa o está 

utilizando de forma reiterada algún dispositivo el equipo será 
entregado exclusivamente a los padres o apoderados (no se le 
entregará al estudiante). 

 5. Responsabilidad 

● El colegio no se hace responsable por la pérdida, robo o daño de dispositivos móviles 
que los estudiantes decidan traer. 

 6. Educación sobre el Uso Responsable de la Tecnología 

● Como parte de nuestro compromiso con el desarrollo integral de los estudiantes, se 
realizarán charlas y talleres sobre el uso responsable de la tecnología y las redes 
sociales. 

Esta medida, la hemos tomado para el beneficio de salud de los estudiantes, buscando que el 
Colegio sea un espacio de encuentro, para desarrollar habilidades que nos permitan mejores 
aprendizajes cognitivos y sociales.  
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